
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2024-00018. 

 

Previo a resolver la solicitud que antecede, teniendo en cuenta que al interior del 

asunto no obra respuesta de la Policía Nacional-Grupo Automotores SIJIN, por 

secretaría ofíciese a la referida entidad a fin de que se sirva informar el trámite 

impartido al oficio No. 0279 de 22 de febrero de 2024 a efectos de hacer efectiva la 

aprehensión del vehículo objeto de la presente solicitud. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
1 Eta providencia se notificó por estado No. 37 de 1° de abril de 2024. 
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